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Procedimiento para la asignación del tutor y director de tesis 

(Memoria de verificación del Programa) 
 

Una vez que la Escuela Internacional de Posgrado (EIP) comunica al programa que el 
alumno se ha matriculado, la gestión se realizará a través de una aplicación informática que 
permitirá al coordinador conocer en cada momento la información relevante del doctorando. La 
primera actuación por parte de la Comisión Académica del Programa será asignar a dicho 
alumno un tutor, que debe ser un profesor adscrito al programa.  

El Tutor es el responsable de la adecuación de la formación del doctorando a los 
principios de los programas, y orientará al alumno en todo lo que se refiere a la relación del 
alumno con el programa.  

La Comisión Académica, oído el doctorando y el Tutor, podrá modificar el 
nombramiento del Tutor de un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del 
doctorado, siempre que concurran razones justificadas. 

La Universidad de Granada ha establecido las funciones de supervisión de los 
doctorandos mediante un compromiso documental firmado por la Universidad, el Doctorando, 
su Tutor y su Director.  
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/documentodecompromiso 

Este compromiso será rubricado después de la admisión e incluirá un procedimiento de 
resolución de conflictos y contemplará los aspectos relativos a los derechos de propiedad 
intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito de programas de Doctorado. 

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica 
responsable del Programa asignará a cada doctorando un Director de Tesis doctoral. La 
Comisión Académica del Programa de Ciencias Económicas y Empresariales ha acordado 
que el Tutor coincidirá con el Director de la tesis doctoral. Dicha asignación podrá recaer 
sobre cualquier doctor del programa de doctorado, pudiendo ser codirector cualquier doctor que 
no pertenezca al programa de doctorado, siempre y cuando cumpla las normas específicas para 
ser director de tesis de la Universidad de Granada.  

La Comisión Académica, oído el doctorando y el director, podrá modificar el 
nombramiento de Director de la tesis doctoral en cualquier momento del periodo de realización 
del doctorado, siempre que concurran razones justificadas. 
 

	  


